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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 86 de 2004 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Alberto Giralda Fernández Marcote, contra
don José Antonio Herrera Germán, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de subrogación,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de junio
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se ha recibido de la corres-
pondiente oficina de la Delegación del De-
canato, fechado por dicha oficina el día 16
de junio de 2009, presentado por el Fondo
de Garantía Salarial escrito junto con los do-
cumentos que se acompañan solicitando
subrogarse en el crédito que se ejecuta en los
presentes autos, pasando seguidamente a
dar cuenta a su señoría ilustrísima.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Te-

ner al Fondo de Garantía Salarial por subro-
gado en todos los derechos y acciones de
don Alberto Giralda Fernández Marcote y
por la cuantía de 3.236,96 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma podrán in-
terponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días há-
biles siguientes al de su notificación (artícu-
lo 184 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio Herrera Ger-
mán, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.465/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolae Popescu, contra las empresas

“Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, y “Colo-
caciones Ecoplac, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de fecha 9
de junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto

En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Nicolae Popes-
cu, contra “Montajes & Construcciones Or-
tiz Ortiz, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.735,12 euros de principal, más
173,51 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

Lo que se encuentren en el domicilio de la
demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2502, número de banco 0030, número
de agencia 1143, DC 00, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ortiz Ortiz, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.722/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 166 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Mayorga González y don Ra-
fael González Esteban, contra la empresa
“La Zaranda de Yecla, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de embar-
go, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada en “Caja de Madrid”, número
2038/1736/31/6000526721, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos y
cualquier valor mobiliario titularidad de la
apremiada en los que la entidad bancaria ac-
túe como depositaria o mera intermediaria
hasta cubrir el importe total del principal
adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrese la oportuna comunicación para la re-
tención y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir
el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en


